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DIRECCÍON G

DCIP-202244963

Señor

IUANROSA
Director
Su Despacho.

Vía

GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA
NES Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO

27 de junio de 2022

Cargo del Estado

FELIX

Asunto : Solicitud autorización inicio de Proceso Especial

Para servicio de alquiler de local para oficinas de la DGJP

Distinguido Señor:

Cortésmente, le informamos que hemos recibido la solicitud No. DGIP-2022-&U\ dlÍ 20

de junio del 202f para la contratación de1 servicio detallado en el asunto.

EDIFICIO SEDE CENTRAL DCJP

CONCEPTO
MONTO US $ MONTO RDS

*MONTO TOTAL RD$ OI/08/2022 AL
3y12t2022
(5 MESES)

Alqujler Inmueble 35,000.00 t.926.400.00 9,632,000.00
ITBIS 6,300.00 346,752.00 I .133-7 60.00
2 depósitos más ITBIS 82.600.00 4.546.304.00 4,546.304.00

Total 15.912JGt.00

A partir de enero del año 2023, el monto mensual a pagar será de USg4Z2ffi.OO (Cuarenta
y siete mil doscientoo dólares con 00fl00), impuestos incluidos. Para dicha contratación se

estará llevando a cabo un proceso especial por Proveedor Único, según informe pericial
anexo, por lo que solicitamos su autorización para dar inicio del proceso.

Aven¡d¡ M¿xi<o ¡t5 C¡s.ue Sánto DominAo Repú

Cordialmente,

ÍELÉFONO 609 687 515 HACIE?ID^.GOB.DO

I

Sub-DirectorGeneral. )

La contratación será por un período de 10 años y el monto correspondiente a este año 2022
para dicha contratación es de RD$15,912,0&1.00 (Quince millones novecientos doce mil
sesenta y cuatro pesos con 00/100), según el siguiente detalle:

*Tasa de referencia 55.04
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GO BIERN O DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

HACIENDA
DIRECCION GENERAL DE II,]BILACIONES YPENSIONES A CARGO DEL ESTADO

ru
DIEGO RIVAS

Encargado de

Anexos: Solicitud de compra

ry*

para el uso de la Excepción

Y

I

t::*rl{EfEFlo §

Avenid¡ México 45 G¡stu€ S¡nto Domlrgo Repúbltc¿ Domiricaná

TE!ÉFoNo aog 687 5151 nacrENo .Gor.oo
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DIRECCIóN GENERAL DE JUBILACIO:\Es Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO

REQUERIMIENTO DE COMPRA Y CONTRATACION
(SERVICIOS GENERALES)

20 de junio de 2022DGJP-202244442

Lic. Félix Joel Almonte Inoa
Director Interino Administrativo y Financiero

Vía Lic, dgar Neuton Ramirez Mej
Encargado del Departamento A

c
o

?.

\

o-97

Asunto
Objeto de Ia compra

Lic. Diego Rivas Díaz
Encargado del Área de

REQUERIMIENTO ALQUILER

pras

¡r¡x¡¿¡¡o og xrc¡ex¡r ñ-,

fuEs
Planificada: Si X No E

Observaciones: (Este requerimiento sustituye el No. DGJP-2022-04510)

Atentamente,

Ing. Pablo Antonio Cavallo González
Encargado Dvrs¡ón Serv¡cros Generales

Anexos: Ficha Técnica

1 Edificio de oficinas para Ia DGJP "l
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Enc. Serv¡cios e

2,600Mts2Espacio mínimo
65Uds.Cantidad de parqueos
L9Uds.3 Cantidad de parqueos para visitas

Uds.Cantid ad aproximada de emPleados4
Uds. 105 Cantidad de baños

26 Baños con condiciones esPeciales
2Uds.7 Ascensor mínimo
1Uds.Espacio para Planta de emergencia8
LUds.9
1Comedor para 100 emPleados10
3Salones para eventos
7Uds.Espacio para Consultorio Atención Pr¡mariaL2
LUds,13 Cisterna para agua potable de 8,

15ts2

o

FICHATECNICA

L

2

450

Uds.

Escalera de emergencia
Uds.

Uds.11

74 Espacio para UPS mínimo
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GOAIERÑO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

I{ACIENDA

DIRECCION GENERAL DE JLtsILACIONES Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO

lnforme Pericial J oara el uso de la Exceoción Proveedor Único

Por instrucciones del Departamento Administrativo, el cual nos recomienda ante el Comité de

Compras y Contrataciones de esta Dirección General, como peritos técnicos para la elaboración

del lnforme iustificativo para contratar mediante un procedimiento de excepcón, el Alquiler de un

inmueble que albergue las oficinas principales de esta Dirección General de Jubilaciones y

Pensiones a Cargo del Estado, con el objet¡vo de seguir brindando los serv¡cios que ofrece esta

Dirección General.

Consideraciones técnicas.

La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado, como una lnstituciÓn pública

y que brinda servicios, por lo general a adultos mayores de 60 años, requiere para el perfecto

funcionamiento y brindar un servicio de calidad y justo a tiempo, lo que siempre nos ha

caracterizado, nos vemos en la obligaciÓn de, solicitar el arrendamiento de una edifcación que

permita mantener la operatividad de nuestra institución.

Es necesario que cuente con las siguientes características: Rampas y baños pala personas con

condiciones especiales, lo cual es de suma importancia y de carácter obligatorio que cumpla con

estas condiciones, debido al tipo de usuario que nos visita, esta debe contar con una superficie de

construcción no menor a 2,600 mt2, poseer estacionamientos para alrededor de 84 vehículos, la

edificación debe contar, además, con comedor para empleados, cistema de agua potable, espacio

para planta de emergencia, espacio para UPS de emergencia, salón para eventos, ascensores,

también debe cumpl¡r con ciertas normas y estándares de seguridad, entre ellas: escalera de

emergencia.

Debido al número de colaboradores que brindan servicios a nuestros pensionados, dicha

edificación debe tener la capacidad de albergar una empleomanía de aproximadamente 450

personas, estar ubicado en un lugar céntrico y de fácil localización, preferiblemente en la avenida

27 de Febrero, cercana al Ministerio de Hacienda, debe ser asequible para las personas que nos

visiten desde cualquier parte o regiÓn del país y cumplir con las siguientes especificaciones:

DGIP Av . 27 de febrero #'17 /1 9, Ens. M ¡raflores, §o. Dgo., D. N. Rep. Do m. T el.: 809-687 -2222

www.dgjP.gob.do
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GOBIERNO DE LA

REPÚBLlCA DOMINICANA

HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO

Condiciones requeridas del inmueble

Tiempo de vioencia del

El periodo previsto de esta contratación es de diez (10) años, contados a partir de la firma del

contrato

Cons es

Av. 27 de febrero #17119, Ens. M¡raflores, Sto. Dgo., D.N. Rep. Dom -Tel:8o9'687-2222
www-dgiP.gob.do

con la finalidad de que nuestra recomendación cuente con el debido soporle legal, henos

consultado la Ley Núm. 340-06 sobre compras y contrataciones y su Reglamento de Aplicación

Núm.543-12.

ART. 5, Los procesos y personas sujeÚos a Ia presenÚe Ley son;

Procesos;

-C,omrya y contratación de brbnes, se¡vicios, consultoría y alquileres conqgión clg WW
anendamiento, así como todos aquellos cnntratos no excluidos expresamente o suietos a un

régimen especiali

2,600Mts2Espacio mínimo1

65Uds.2 Cantidad de parqueos

Uds. 193 Cantidad de parqueos Para visitas

Uds.4 Cantidad aproximada de emPleados

10Uds.E Cantidad de baños

2Uds.Baños con condiciones esPeciales6

Uds 27 Ascensor minimo
IUds.8

1Uds.

1Uds.Comedor para 100 empleados10

JUds.11 Salones para eventos

1Uds.Espacio para Consultorio Atención Primariaan

IUds,Cistema para agua potable de 8,000 Gls13
,IE

Mts2Espacio para UPS minirno14
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GOBIERNO DE LA

RÉ,PÚBLlCA DOMINICANA

H.ACIEND.A

DIRECCION GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO

ser una natural

Condiciones del inmueble Droo ubicado ubicado la avenida 27 de feb . locales

ARL 6. Casos de excepciún

PÁRRAFO. Serán oonsidendos casos de excepcion y no una violaciÓn a la ley' a condichn de

que no se utit¡cen como medio para vulnüar sus pñínc¡pios y §e haga uso de /os procedimientos

esfab/ecidos en los reglamentos, las slguienfes acflidades;

t. Las que pu razones de segundad o emergencia nacional pudieran afeclar el interés

públia, vidas o la economía det pais, previa dedaratorta y sustentachn mediante

decreto;
2. La reatizacion o adquisiciÓn de obras cienfificas, técnicas y artísticas, o restauracbn

de monumentos ñrsfónbo§ cuya eiecución deba confrarce a empresa§, arfrsfas o

espec,alisfas gue sea n los úni@s que puedan llevarlas a cabo;

3. Las com$as y contratadones de brbnes o servlcrbs an exclusividad o oue sóro

núméros 1 7. 18 v 19. Ensanche Miraflores.

. La Ubicación del inmueble, la cual es de fácil acceso para los envejecientes que alli se

dan cita. Esto pfincipalmente por las bondades de las líneas de transporte urbano e

interurbano que aqui convergen.

o El Metra.ie del inmueble, el cual se hace necesario debido a Ia cantidad de empleados

con los que cuenta la institución.

r La Distribución del inmueble

. Las lnstalaciones del inmueble, adecuadas para la operatividad de la lnstituciÓn

o La Disponibilidad de parqueos

. Valor promedio del precio de alquiler en la zona

Av. 27 de febrero #17l19, Ens. Miraflores, Sto. Dgo., D.N. Rep. Dom.Tel.'.809-687-2222
www.dgip.gob.do
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GOBIEFNO DE LA
REPÚBLTCA DOMINICANA

ÉiAf TE¡{L'IA

DIRECCION GENERAL DE JUBILACIONES Y PENSIONES A CARGO DEL ESTADO

Luego de ser evaluada las cond¡ciones del inmueble citado anteriormente, así como lo establecido
en la Ley Núm. 340-06 y su Reglamento de Aplicación Núm.543-12, en referente a alquileres con
opción a compra y arrendamiento de bienes ¡nmuebles y a los casos de excepción, el equipo de
peritos designados para este procedimiento recomienda al Comité de Compras y Contrataciones
de esla Dirección General, acogerse al uso de la excepción por Proveedor único, previsto en el

Conclus¡ón:

numeral 3 del páffafo del articulo 6 de la referida Ley

Equipo de Peritos

Poblo Cd
Enc. División Servicios

rino Urbáez
Analista de Calidad PyD Coord. Mantenim¡ento

4y.27 de febrero #17119, Ens. Miraflores, Sto. Dgo., D.N. Rep. Dom.fel;8O9-6a7-2222
www.dgip.gob.do
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